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SUBVENCIONES RECIBIDAS 
 

Subvención recibida: Subvención a empresas para el mantenimiento del 

empleo tras la crisis del COVID - 19. 

 

Concedente: Fundación Insular para la Formación, el Empleo y el 

Desarrollo Empresarial (FIFEDE). 

Importe: 6.750 € 

Objetivo: Minimizar el impacto de la crisis económica provocada por el 

COVID – 19 y lograr que, una vez finalizada la alarma sanitaria, se produzca 

lo antes posible la reactivación de la economía de la isla de Tenerife. 

Con estas subvenciones se pretende facilitar liquidez a las micropymes y 

autónomos, que como consecuencia de la situación de alarma sanitaria se 

han visto obligados a presentar un Expediente de Regulación Temporal de 

Empleo, con el objeto de que puedan hacer frente a parte de los costes 

salariales que les permita poder mantener el empleo una vez superada la 

situación de alarma sanitaria. 

Descripción de la actividad: No efectuar ningún despido, ni reducción de 

la jornada laboral del personal de la empresa que se encontraba de alta a la 

fecha de la solicitud del ERTE, en los 6 meses posteriores a su finalización. 

No se entenderá incumplida esta obligación cuando el contrato de trabajo se 

extinga por despido disciplinario, dimisión, jubilación o incapacidad 

permanente. En el caso de contratos temporales, el compromiso no se 



 
 

 
 

entenderá incumplido cuando el contrato se extinga por expiración del 

tiempo convenido o la realización de la obra o servicio que constituye su 

objeto. 

 


